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Guayaquil, 06 de Enero del 2017. A o Y 

SEÑOR 
RICARDO SOLA TANCA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de notificarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CAMARONERA GOLFOMAR S.A., en sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió por unanimidad de votos reelegirlo GERENTE de la compañía 
para un período de TRES AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil. Corresponderá a usted en el ejercicio de 
sus funciones, ejercer en forma individual y/o conjunta con el Presidente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, a más de las 
inherentes a su cargo. Este nombramiento reemplaza al que tenía el señor Peder 
Jacobson Connor, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día 01 de Diciembre del 2016. 

CAMARONERA GOLFOMAR S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notaria del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el día 
8 de octubre de 1982, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 11 
de Noviembre de 1982. 

    SR. 'ACOBSO0N CONNOR 
SECRETA 

Yo, acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía CAMARONERA 
GOLFOMAR$.A., en la ciudad de Guayaquil, a los 06 días del mes enero del 2017. 

SR. RICARDO SOLÁ TANCA 
C.I. No. 090885170-2 
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NUMERO. DEl REPERTORÍ y 
FECHA DE REPERTORIO Vene/2017 2d 
HORA DE REPERTORIO: | 

  

En cumplimiento on dol puesto en lalley, el Rogistado: Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha í | ito lo siguiente: * 

  

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento dde Gerente, de la Compañía CAMARONERA 
GOLFOMAR S.A,, a favor de RICARDO SOLA TANCA, de fojas 5.431 
a 5,434, Registro de Non bramientos número 1.498, 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al ma gen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 1305 
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Guayaquil, 09 de febrero de 2017 
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REVISADO POR: É 
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La responsabilidad sobre la veracidad y "ntenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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